
 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN RECTORAL POR LA QUE SE RESUELVE LA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE 
BECA DE FORMACIÓN EN LA OFICINA DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO, MODALIDAD DE PERFIL 
DE INFORMÁTICA, CURSO 2020-2021. 
 
 

Este Rectorado, de acuerdo con la propuesta formulada por la Comisión General de Becas y Ayudas al 
Estudio de la Universidad de Sevilla para la Resolución de la Convocatoria extraordinaria de Beca de formación 
en la Oficina de Cooperación al Desarrollo, Modalidad de Perfil de Informática, curso 2020-2021, ha adoptado 
los siguientes acuerdos: 
 
 
1.-Hacer pública la puntuación final obtenida por los candidatos de esta Beca que han realizado la prueba 
informática establecida en el art. 15 de la convocatoria: 
 
 

CANDIDATOS PUNTUACIÓN  

CANELA FRAILE, MANUEL 3,30 

CONESA ÚBEDA-MANZANARO, MIRIAM 6,35 

QUIÑONES CAÑETE, CRISTINA 7,50 

 
 
2.- Conceder la beca a Dª. Cristina Quiñones Cañete 
 
 
3.- Nombrar en calidad de suplentes a los siguientes candidatos, con el orden de prioridad que se indica: 
 
 Suplente 1º: Dª. Miriam Conesa Úbeda-Manzanaro 
 Suplente 2º: D.  Manuel Canela Fraile 
 
 
4.- Denegar la beca a los siguientes solicitantes por la causa que se especifica, según el artículo reseñado de 
la convocatoria: 
 

Solicitantes Resolución Artículo 

CALDERÓN TORRES, JUAN ANTONIO No realizar la prueba informática Art. 15 

CASTRO ROSALES, ROCÍO No realizar la prueba informática Art. 15 

HARITONOV GRUSKIN, DENIS No superar mínimo de créditos exigidos Art. 7.2 

MATAMOROS GARCÍA, MIGUEL ÁNGEL No realizar la prueba informática Art. 15 

PRIETO TAGUA, ANTONIO No superar mínimo de créditos exigidos Art. 7.2 

RODRÍGUEZ GÓMEZ, JUAN CARLOS No realizar la prueba informática Art. 15 

RUS GELO, SONIA No superar mínimo de créditos exigidos Art. 7.2 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, CARLOS No realizar la prueba informática Art. 15 
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Contra la presente Resolución podrá interponerse, con carácter potestativo, Recurso de Reposición 

ante este Rectorado, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la 
presente Resolución, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien directamente Recurso 
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su notificación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según disponen los artículos 46.1 y 8.3 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
 

En Sevilla, a la fecha de la firma 
 
 

EL RECTOR,  
(D.F. 11/02/2021) LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES 

 
Fdo.: María del Carmen Gallardo Cruz 
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